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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 

  



 

3 

AÑO 2 / GACETA No. 83 / 22 de junio de 2026 

 

 

C O N T E N I D O 
 

 

  Página 

   

1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 5 
   

2. Convocatoria Abierta, para ocupar el cargo de 

Titular del Órgano Interno de Control Municipal. 

11 

   
  



 

4 

AÑO 2 / GACETA No. 83 / 22 de junio de 2026 

SUMARIO DE ACUERDOS 

 

Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página 

Septuagésima Sesión 

Ordinaria de Cabildo, 

Resolutiva Octogésima 

Sexta 

 

(19/junio/2026) 

 

5 

 

Acuerdo Número 217 

Acuerdo Económico por 

el que se emite la 

Convocatoria Abierta, 

para ocupar el cargo de 

Titular del Órgano Interno 

de Control Municipal. 
 

 

Unanimidad 

 

9 

  



 

5 

AÑO 2 / GACETA No. 83 / 22 de junio de 2026 

1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

SEPTUEGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA OCTOGÉSIMA SEXTA 
 

19 DE JUNIO DE 2026 

 

 

Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se emite la Convocatoria Abierta, 

para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control Municipal” 
 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 125 y 

128 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 

párrafo primero, 31 fracción I , 86, 89, 110 y  111 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo 

del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, somete para su consideración 

y aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se emite 

la convocatoria abierta para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de 

Control Municipal”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de 

Hecho y de Derecho siguientes: 

 

 

Consideraciones de Hecho 

 

Primera.- La Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez es el 

conjunto de dependencias, direcciones, organismos y entidades que integran el 

gobierno municipal y que tienen la responsabilidad de atender las necesidades de 

la población. Su función principal es planear, organizar y ejecutar las acciones de 

gobierno, así como garantizar la prestación de servicios públicos, el cumplimiento 

de las leyes y la promoción del desarrollo social, económico y urbano del 

municipio. 
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A través de su estructura administrativa, el Ayuntamiento de Naucalpan coordina 

las actividades de las distintas áreas encargadas de la seguridad pública, obras y 

servicios, desarrollo urbano, protección civil, finanzas y atención ciudadana. De 

esta manera, la Administración Pública Municipal busca asegurar una gestión 

eficiente, transparente y orientada al bienestar de los habitantes, contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo integral del municipio. 

 

Segunda.- La Administración Pública Municipal para el periodo 2025-2027 de 

Naucalpan de Juárez inició formalmente el 1 de enero de 2025, después de la 

toma de protesta del Ayuntamiento encabezado por el Presidente Municipal 

Constitucional Isaac Martín Montoya Márquez. Durante la Primera Sesión 

Extraordinaria de Cabildo Solemne y Resolutiva Primera se aprobaron los 

nombramientos de los principales funcionarios municipales y se establecieron las 

bases para el funcionamiento del nuevo gobierno. 

 

El periodo de gobierno 2025-2027 tiene como objetivo impulsar la transformación 

administrativa y social del municipio mediante una gestión orientada a la atención 

ciudadana, la transparencia y el fortalecimiento de los servicios públicos. Asimismo, 

este Ayuntamiento asumió el compromiso de reorganizar la estructura 

administrativa para responder de manera más eficiente a las necesidades de la 

población naucalpense. 

  

Tercera.- Entre las dependencias que integran la administración pública municipal 

se encuentra el Órgano Interno de Control Municipal de Naucalpan de Juárez que 

es la instancia encargada de vigilar que los servidores públicos actúen conforme a 

la ley, los principios de transparencia y la correcta administración de los recursos 

públicos. Su función principal es prevenir, detectar y sancionar posibles faltas 

administrativas, además de promover la rendición de cuentas y el combate a la 

corrupción dentro de la administración municipal. 

 

Asimismo, el Órgano Interno de Control Municipal realiza auditorías, evaluaciones e 

investigaciones sobre el desempeño de las dependencias municipales para 

verificar el cumplimiento de sus objetivos y obligaciones. A través de estas 

acciones, contribuye a fortalecer la confianza ciudadana en el gobierno 

municipal, garantizando que la gestión pública se desarrolle con eficiencia, 

legalidad, honestidad y responsabilidad. 

 

Cuarta.- Así mismo el Órgano Interno de Control Municipal es fundamental para la 

vida pública de Naucalpan de Juárez porque contribuye a que los recursos 

municipales sean utilizados de manera correcta y en beneficio de la población. Al 

supervisar el desempeño de los servidores públicos y promover la transparencia en 

la gestión gubernamental, ayuda a prevenir actos de corrupción y fortalece la 

confianza de los ciudadanos en sus instituciones. 
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Además, su labor tiene un impacto directo en la calidad de los servicios públicos 

que recibe la comunidad, ya que fomenta la eficiencia, la legalidad y la rendición 

de cuentas dentro del gobierno municipal. Esto favorece un entorno de mayor 

participación ciudadana y bienestar social, al garantizar que las acciones y 

programas del Ayuntamiento respondan a las necesidades reales de la población 

y se desarrollen con responsabilidad y honestidad. 

 

Consideraciones de Derecho 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta. -  El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
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municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Quinta.- El artículo 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, establece que la persona titular de la presidencia municipal tiene la 

facultad de proponer al ayuntamiento los nombramientos de las personas titulares 

de la secretaría, tesorería y de las dependencias y organismos auxiliares de la 

administración pública municipal, observando en todo tiempo que en su 

integración se respeten los principios de igualdad, equidad y garantizando la 

paridad de género. 

 

Sexta.- El artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que el Órgano Interno de Control Municipal es el órgano interno de 

control encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 

control interno, competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidades 

de los servidores públicos.  

 

Séptima.- En el mismo orden de ideas en el artículo 111 del ordenamiento señalado 

en el numeral anterior, establece que el Órgano Interno de Control Municipal 

estará a cargo de una persona titular denominada Contralora o Contralor, la cual 

será nombrada por acuerdo de Cabildo de entre una terna de ciudadanas y 

ciudadanos propuestos por la Presidenta o Presidente Municipal y dependerá 

jerárquicamente del mismo.  

 

Para dichos efectos, el Cabildo emitirá una convocatoria pública y corresponderá 

a la Presidenta o Presidente Municipal la recepción y evaluación de las personas 

aspirantes, así como la formulación de la terna que se someterá a la consideración 

en sesión de Cabildo, el cual deberá designar en un plazo no mayor a ocho días, a 

la persona titular del órgano interno de control municipal. 

 

Octava.- Con base en las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, es 

que se ha emitido la Convocatoria abierta para ocupar el cargo de titular del 

Órgano Interno de Control Municipal, misma que se pone a consideración y en su 

caso aprobación. 
 

 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 217 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha  diecinueve de junio de dos mil veintiséis; con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 125 y 128 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracción I , 

86, 89, 110, 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 42 y 50 

fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

emite la convocatoria abierta para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno 

de Control Municipal”; en los siguientes términos: 

 

Acuerdo Económico 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba la 

convocatoria abierta para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de 

Control Municipal, en términos del documento que se anexa y que formará parte 

integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Transitorios 

 

Primero.-  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
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El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

de Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Septuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Sexta de fecha 

diecinueve de junio de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Convocatoria Abierta, para ocupar el cargo de Titular del Órgano  

Interno de Control Municipal 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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